
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, Noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

   

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2020-000169-00 

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES- 

DEMANDADO: 

GLORIA STELLA SÁNCHEZ ORTEGA Y UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL – UGPP. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos 

establecidos en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  

que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibidem en la modalidad de LESIVIDAD, 

es instaurada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - 

COLPENSIONES - en contra de la señora GLORIA STELLA SÁNCHEZ ORTEGA 

y de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho de la referencia, en la modalidad de 

LESIVIDAD. 

 

2. Ténganse como actos administrativos demandados los siguientes: 

 
➢ Resolución Nro. GNR 132580 del 07 de mayo de 2015, “Por la cual se 

reconoce una pensión mensual vitalicia de vejez” a la señora GLORIA STELLA 

SANCHEZ ORTEGA”, proferida por la Gerente Nacional de Reconocimiento de 

Pensiones – Colpensiones, obrante en la carpeta Nro. 06 del expediente 

escaneado.  

 

➢ Resolución SUB 187778 del 18 de julio de 2019, “Por medio de la cual se 

resuelte un trámite de prestaciones económicas en el Régimen de Prima Media 

con prestación definida” proferida por el Subdirector Determinación II Func Asig 

Sub III Colpensiones, obrante en carpeta 06 del expediente escaneado.  

 
Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - en 

contra de la señora GLORIA STELLA SANCHEZ ORTEGA y de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 

 

3. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A, 
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modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com.  

 

4. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia 

en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta el buzón de 

correo electrónico del apoderado de la parte demandante 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com, para los efectos del artículo 205 del 

C.P.A.C.A.  

 
5. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la 

demanda a la señora GLORIA STELLA SANCHEZ ORTEGA y al representante 

legal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP., 

particular y entidad demandada, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. Remítase copia electrónica de este proveído en conjunto con la demanda al 

señor director de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 

CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la demanda o 

las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por 

el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 

reconvención. Término que comenzará a correr al vencimiento de los dos (02) días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal como lo establece el inciso 4 del 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

8. Con la contestación de la demanda, las partes demandadas deberán 

aportar todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en 

su poder, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 

175 del C.P.A.C.A.  

 

Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración de 

justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la contestación de 

la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte demandante, del 

Ministerio Público y de la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial que 

se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de este 

despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com


Página 3  
Radicado: 54-001-33-33-006-2020-00169-00 

Auto admite demanda 

 
 

   

10. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada ANGÉLICA COHEN 

MENDOZA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido1. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

  

 

1 Ver carpeta 01 del expediente digital  



Firmado Por:

 

 

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 69977e105764db712ca22d47ed6ac899a55552911379aa7ff94f116d6dc16b02

Documento generado en 02/11/2021 10:13:46 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, Noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

   

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2020-000169-00 

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES- 

DEMANDADO: 

GLORIA STELLA SÁNCHEZ ORTEGA Y UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL – UGPP. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Procede el Despacho a darle trámite a la solicitud de medida cautelar solicitada 

por la parte demandante, en la cual se solicita de manera expresa, lo siguiente: 

 

“COLPENSIONES al expedir la Resolución GNR 132580 del 07 de mayo de 2015, 

reconoció una pensión de vejez a favor de la señora GLORIA STELLA SANCHEZ 

ORTEGA, sin tener en cuenta que la demandada cumplió los requisitos para 

acceder a la pensión de vejez cuando se encontraba vinculada a la CAJA 

NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL CAJANAL hoy UGPP esto es a 18 de 

diciembre de 2001, generando así un detrimento a las arcas del estado, haciéndose 

imperioso que se ordene LA SUSPENSIÓN de la prestación hasta tanto se revoque 

los actos administrativos GNR 132580 del 07 de mayo de 2015 emitido por 

COLPENSIONES mediante la cual se le reconoció pensión de vejez a la señora 

GLORIA STELLA SANCHEZ ORTEGA y la Resolución SUB 187778 del 18 de Julio 

de 2019, mediante la cual COLPENSIONES, ordena el ingreso a nómina La Pensión 

de Vejez de la señora GLORIA STELLA SANCHEZ ORTEGA, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía 37236097.” 

 

Por lo tanto, procede el Despacho a DAR cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, mediante el cual se establece el trámite de las medidas cautelares 

propuestas por el demandante, de las cuales deberá correrse traslado a la parte 

demandada para que se pronuncie a través de escrito separado dentro del término 

de cinco (5 ) días, decisión que será notificada de manera simultánea con el auto 

admisorio de la demanda, pero el plazo correrá de forma independiente al de la 

contestación de la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días a la parte 

demandada, de la solicitud de medida cautelar, en los términos consagrados en el 

artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la señora GLORIA STELLA 

SÁNCHEZ ORTEGA particular demandada y al representante legal de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

  

Firmado Por:

 

 

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 656e8c9ccc717491f14cd9586321cfbc43a0945bbe41e6d85e69d2c04cca6447

Documento generado en 02/11/2021 10:15:30 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, Noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2020-00170-00 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO RAMIREZ RODRIGUEZ  

DEMANDADO: 

NACIÓN – DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE NORTE DE SANTANDER - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede y por reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 161 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, procede el Despacho a ADMITIR la demanda  que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, consagrado en el artículo 138 ibídem, fue instaurada por el señor LUIS 

FERNANDO RAMIREZ RODRIGUEZ en contra del DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE NORTE DE SANTANDER - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. ADMÍTASE la presente demanda ejercida bajo el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho de la referencia. 

 
2. Ténganse como actos administrativos demandados los siguientes: 

 
Resolución No. 006578 del 18 de diciembre de 2019, por la cual se niega 

una solicitud de sustitución pensión de invalidez” expedida por la Secretaría 

de Educación del Departamento de Norte de Santander. 

 
Resolución No. 1197 del 30 de marzo de 2020, por la cual se resuelve un 

recurso de reposición interpuesto contra la resolución 06578 del 18/12/2019, 

expedida por la Secretaría de Educación del Departamento de Norte de 

Santander. 

 
3. Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia al señor 

LUIS FERNANDO RAMIREZ RODRIGUEZ en contra del DEPARTAMENTO 

NORTE DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE NORTE DE 

SANTANDER - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 
4. Notifíquese personalmente este auto a la Procuraduría 98 Judicial I para 

Asuntos Administrativos, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, téngase 

como buzón de correo electrónico procuraduria98cucuta@gmail.com. 

 

5. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A., NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente 

mailto:procuraduria98cucuta@gmail.com


Radicado: 54-001-33-33-006-2020-00170-00 
Auto admite demanda 

providencia en la forma prevista en el artículo 201 ibídem y téngase en cuenta 

el buzón de correo electrónico del apoderado de la parte demandante: 

belenrodriguez09@hotmail.com para los efectos del artículo 205 del 

C.P.A.C.A.  

 
6. Notifíquese personalmente este proveído y córrasele traslado de la demanda 

al DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE NORTE DE SANTANDER - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO., entidad demandada, en 

los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 
7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a los sujetos que según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de TREINTA (30) DÍAS, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, término que comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 
8. Con la contestación de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 4º y 5º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  

 
9. REQUIÉRASE a las entidades demandadas para que con la contestación de 

la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso, so pena de que el 

funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima 

sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 

175 ibídem. 

 
Igualmente, en virtud de los principios de colaboración con la administración 

de justicia, economía procesal y celeridad, envíese copia digital de la 

contestación de la demanda con sus anexos, al correo electrónico de la parte 

demandante, del Ministerio Público.  

 
10. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 

se advierte que la contestación de la demanda, así como cualquier memorial 

que se pretenda incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de 

este despacho judicial adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
11. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada MARIA BELEN RODRIGUEZ 

CASTAÑEDA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder a ellos conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

mailto:belenrodriguez09@hotmail.com
mailto:adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7fe3f075e2436894bca2f2275628f436b3baf3c2c6ee35c2797854df0c06bb5a

Documento generado en 02/11/2021 10:17:12 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, Noviembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2021-00200-00 

DEMANDANTE: LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PUERTO SANTANDER 

VINCULADO: 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER – 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 
NORORIENTAL (CORPONOR) – AREA METROPOLITANA DE 
CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

fijar como fecha y hora para la celebración de la audiencia de pacto de 

cumplimiento, conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 472 de 19981, 

para el día 16 de noviembre de 2021, a las 10:00 a.m. 

 

Se advierte que la asistencia a la misma es de carácter obligatorio para los 

apoderados de las partes en litis, igualmente cítese a la señora procuradora 98 

Judicial I para Asuntos Administrativos delegada para actuar ante esta Autoridad, 

para el efecto indicado líbrese las correspondientes boletas de citación 

haciéndose saber las prevenciones de ley.  

 

Por otra parte, el Despacho DISPONE:  

 

➢ RECONOCER personería a la abogada MARIA BERNARDA VELASQUEZ 

IBARRA, como apoderada del MUNICIPIO DE PUERTO SANTANDER, en 

los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
1 ARTICULO 27. PACTO DE CUMPLIMIENTO. El juez, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de 
traslado de la demanda, citará a las partes y al Ministerio Público a una audiencia especial en la cual el juez escuchará las 
diversas posiciones sobre la acción instaurada, pudiendo intervenir también las personas naturales o jurídicas que hayan 
registrado comentarios escritos sobre el proyecto. La intervención del Ministerio Público y de la entidad responsable de 
velar por el derecho o interés colectivo será obligatoria. La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios 
competentes, hará que incurran en causal de mala conducta, sancionable con destitución del cargo.  
Si antes de la hora señalada para la audiencia, algunas de las partes presenta prueba siquiera sumaria de una justa causa 
para no comparecer, el juez señalará nueva fecha para la audiencia, no antes del quinto día siguiente ni después del 
décimo día, por auto que no tendrá recursos, sin que pueda haber otro aplazamiento.  
En dicha audiencia podrá establecerse un pacto de cumplimiento a iniciativa del juez en el que se determine la forma de 
protección de los derechos e intereses colectivos y el restablecimiento de las cosas a su estado anterior, de ser posible.  
El pacto de cumplimiento así celebrado será revisado por el juez en un plazo de cinco (5) días, contados a partir de su 
celebración. Si observare vicios de ilegalidad en alguno de los contenidos del proyecto de pacto, éstos serán corregidos por 
el juez con el consentimiento de las partes interesadas.  
La audiencia se considerará fallida en los siguientes eventos:  
a) Cuando no compareciere la totalidad de las partes interesadas;  
b) Cuando no se formule proyecto de pacto de cumplimiento;  
c) Cuando las partes no consientan en las correcciones que el juez proponga al proyecto de pacto de cumplimiento.  
En estos eventos el juez ordenará la práctica de pruebas, sin perjuicio de las acciones que procedieren contra los 
funcionarios públicos ausentes en el evento contemplado en el literal a).  
La aprobación del pacto de cumplimiento se surtirá mediante sentencia, cuya parte resolutiva será publicada en un diario de 
amplia circulación nacional a costa de las partes involucradas.  
El juez conservará la competencia para su ejecución y podrá designar a una persona natural o jurídica como auditor que 
vigile y asegure el cumplimiento de la fórmula de solución del conflicto. 



Firmado Por:

 

 

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 02/11/2021 10:07:46 AM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, Noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2021-00207-00 

DEMANDANTE: LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SARDINATA 

VINCULADO: 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER – 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 
NORORIENTAL (CORPONOR) 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

fijar como fecha y hora para la celebración de la audiencia de pacto de 

cumplimiento, conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 472 de 19981, 

para el día 16 de noviembre de 2021, a las 09:00 a.m. 

 
Se advierte que la asistencia a la misma es de carácter obligatorio para los 

apoderados de las partes en litis, igualmente cítese a la señora procuradora 98 

Judicial I para Asuntos Administrativos delegada para actuar ante esta Autoridad, 

para el efecto indicado líbrese las correspondientes boletas de citación 

haciéndose saber las prevenciones de ley.  

 
Por otra parte, el Despacho DISPONE:  

 
➢ RECONOCER personería al abogado SAUL PORTILLO VILLAMARIN, 

como apoderado de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 

FRONTERA NORORIENTAL (CORPONOR), en los términos y para los 

efectos del memorial poder allegado. 

 
1 ARTICULO 27. PACTO DE CUMPLIMIENTO. El juez, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de 
traslado de la demanda, citará a las partes y al Ministerio Público a una audiencia especial en la cual el juez escuchará las 
diversas posiciones sobre la acción instaurada, pudiendo intervenir también las personas naturales o jurídicas que hayan 
registrado comentarios escritos sobre el proyecto. La intervención del Ministerio Público y de la entidad responsable de 
velar por el derecho o interés colectivo será obligatoria. La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios 
competentes, hará que incurran en causal de mala conducta, sancionable con destitución del cargo.  
Si antes de la hora señalada para la audiencia, algunas de las partes presenta prueba siquiera sumaria de una justa causa 
para no comparecer, el juez señalará nueva fecha para la audiencia, no antes del quinto día siguiente ni después del 
décimo día, por auto que no tendrá recursos, sin que pueda haber otro aplazamiento.  
En dicha audiencia podrá establecerse un pacto de cumplimiento a iniciativa del juez en el que se determine la forma de 
protección de los derechos e intereses colectivos y el restablecimiento de las cosas a su estado anterior, de ser posible.  
El pacto de cumplimiento así celebrado será revisado por el juez en un plazo de cinco (5) días, contados a partir de su 
celebración. Si observare vicios de ilegalidad en alguno de los contenidos del proyecto de pacto, éstos serán corregidos por 
el juez con el consentimiento de las partes interesadas.  
La audiencia se considerará fallida en los siguientes eventos:  
a) Cuando no compareciere la totalidad de las partes interesadas;  
b) Cuando no se formule proyecto de pacto de cumplimiento;  
c) Cuando las partes no consientan en las correcciones que el juez proponga al proyecto de pacto de cumplimiento.  
En estos eventos el juez ordenará la práctica de pruebas, sin perjuicio de las acciones que procedieren contra los 
funcionarios públicos ausentes en el evento contemplado en el literal a).  
La aprobación del pacto de cumplimiento se surtirá mediante sentencia, cuya parte resolutiva será publicada en un diario de 
amplia circulación nacional a costa de las partes involucradas.  
El juez conservará la competencia para su ejecución y podrá designar a una persona natural o jurídica como auditor que 
vigile y asegure el cumplimiento de la fórmula de solución del conflicto. 
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➢ RECONOCER personería al abogado JUAN CARLOS BAUTISTA 

GUTIERREZ, como apoderado del MUNICIPIO DE SARDINATA, en los 

términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, Noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

   

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2021-00220-00 

DEMANDANTE: MIGUEL FABIAN GARCIA CARRILLO 

DEMANDADO: SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA 

MEDIO DE CONTROL:  
CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE 
LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Vencido el término de que trata el inciso segundo in fine del artículo 13 de la Ley 

393 de 1997, para que la entidad demandada se hiciera parte en el proceso y 

allegara pruebas o solicitaran su práctica, se observa que dicho extremo en efecto 

contestó la demanda en el término dado para tal efecto, sin embargo, no solicitó la 

práctica de prueba alguna. Por lo tanto, se procederá a incorporar las pruebas 

allegadas tanto con la demanda como con su contestación, dándoles el valor que 

por Ley les corresponda. 

 

De otra parte, se RECONOCERÁ personería al abogado JUAN SEBASTIAN 

SALAZAR YANEZ, como apoderado del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA – SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA, en los 

términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 8e996f479afb53f254d8432fffaf0270db7012b68960b7a320927c755394705f

Documento generado en 02/11/2021 10:02:21 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA  
San José de Cúcuta, Noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2020-00174-00 

DEMANDANTE: JUAN AUGUSTO HERNANDEZ DIAZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
En el estudio de admisibilidad de la demanda, se hace necesario ordenar su 
corrección por lo siguiente: 
 
Conforme a lo establecido por el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 
 

“ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales”. 

 
En el sub lite, en la carpeta Nro. 1 del expediente digital a folio 29 como documento 

anexo de la demanda, se allega copia del poder otorgado por el accionante señor 

JUAN AUGUSTO HERNÁNDEZ DÍAZ, con su firma manuscrita. Sin embargo, no se 

allega la nota de presentación por el efectuada, pues tampoco fue otorgado en los 

términos establecidos por el Decreto 806 de 2020. 

 

En razón de lo anterior y atendiendo los parámetros establecidos en el artículo 170 

del CPACA, se inadmitirá la demanda de la referencia, para que sean corregidos en 

el término de 10 días.  

 

Así mismo se advierte que atendiendo las previsiones del artículo 3 del Decreto 806 

de 2020, la corrección de la demanda, así como cualquier memorial que se pretenda 

incorporar al proceso, se debe enviar al correo electrónico de este despacho judicial 

adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Cúcuta,  

                                                  

                                                

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la demanda repartida ante este despacho judicial por el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por el señor, 

mailto:adm06cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUAN AUGUSTO HERNANDEZ DIAZ por las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 
SEGUNDO: CONCÉDASE el término de diez (10) días para su corrección, so pena 

de proceder al rechazo de la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, Noviembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

   

 

EXPEDIENTE: 54-001-33-33-006-2015-00252-00 

EJECUTANTE: JACKELINE JULIO COMBARIZA Y OTROS 

EJECUTADO: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA 

NACIONAL 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

1. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte ejecutante, en el sentido de corregir el Auto mediante el cual se decretó una 

medida cautelar, por haberse incurrido en un error aritmético. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

En Auto proferido el día 25 de junio de 2021, se resolvió por este Despacho Judicial 

decretar la siguiente medida cautelar: 

 
“PRIMERO: ORDENAR el EMBARGO de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes o de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero posea 
el NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL 
en los siguientes establecimientos bancarios: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA S.A., BANCO BBVA COLOMBIA, 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A., CITYBANK 
COLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO COLPATRIA, BANCO 
DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO 
POPULAR S.A., BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA S.A., BANCAMIA S.A., 
BANCOMEVA y BANCO FINANDINA con la precisión que no podrán ser objeto de 
la medida cautelar además de las sumas a que se refiere el parágrafo 2 del artículo 
195 de la Ley 1437 de 2011, (Monto asignado para pago de sentencias y 
conciliaciones y recursos del Fondo de Contingencias), las establecidas en el 
parágrafo del artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, esto es, de los recursos 
depositados por la Nación en cuentas abiertas exclusivamente a favor de la Nación 
– Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

SEGUNDO: LIMITAR el embargo decretado hasta completar la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETENTA Y OCHO PESOS ($59.899.078). 
 
TERCERO: LIBRAR los correspondientes oficios a los Gerentes de las 
mencionadas entidades Bancarias, para que las sumas retenidas sean 
consignadas en el Banco Agrario en la cuenta de depósitos judicial a nombre de 
este Despacho Judicial, dentro del término de 3 días siguientes al recibo de la 
comunicación, advirtiéndoles que el incumplimiento a lo señalado los hará incurrir 
en multa de 2 a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Posteriormente, en escrito presentado el día 04 de octubre de 20211 el apoderado 

de la parte ejecutante manifiesta que en el Auto por medio del cual se decretó esta 

 
1 Carpetas 44 a 45 del expediente escaneado. 
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medida, se incurrió en el error de registrar y enunciar como extremo ejecutado a la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, 

cuando la entidad que siempre ha estado vinculado, contra la cual se libró 

mandamiento de pago y dictó providencia de seguir adelante la ejecución fue la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL con NIT 

800141397-5.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Respecto a la aclaración, corrección y adición de providencias el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no contiene una 

regulación expresa sobre el particular, por lo que en remisión dispuesta por el 

artículo 306 de este mismo estatuto procesal, se acude a lo previsto en el Código 

General del Proceso, éste último cuerpo normativo, el cual dispone lo siguiente en 

materia: 

 
“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 
 

Al respecto, el tratadista Hernán Fabio López Blanco2, ha precisado lo siguiente: 
 

“Por último, resulta de un especial interés el inciso final del artículo 286 al permitir 
la corrección, de manera idéntica a como se explicó para errores aritméticos, 
respecto a otra clase de fallas, o sea a “los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 
o influyan en ella”, disposición que señala una vía clara y sencilla para enmiendas 
en casos como los referidos, que no son raros en la práctica judicial y respecto de 
la cual la Corte Constitucional, reiterando interpretación de la Corte Suprema de 
Justicia, ha indicado que “Los errores de omisión a los cuales hace referencia el 
artículo 310 (hoy 286) son exclusivamente yerros meramente formales, por razón 
de la ausencia de alguna palabra o de alteración en el orden de éstas, y no de la 
omisión de puntos que quedaron pendientes de decisión. 
 
(…) 
 
Con esta herramienta legal se logra poner coto a maniobras rabulescas que 
basadas en deficiencias de la sentencia lograban en no pocos casos impedir el 
cumplimiento de aquella y generar total inefectividad al proceso culminado” 
(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
Atendiendo lo considerado, el Despacho procederá a corregir el Auto del 25 de 

junio de 2021, en el sentido solicitado por la parte ejecutante, y por lo tanto, en el 

mismo se corregirá estableciéndose que la medida dictada es contra la entidad 

ejecutada en el presente proceso, esto es, la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL con NIT 800141397-5.  

 

 
2 Hernán Fabio López Blanco. Código General del Proceso Parte 1. Parte General. Primera Edición. DUPRE 
Editores. 2016. Página 702 a 703. 



Página 3 de 3 
Radicado: 54-001-33-33-006-2015-00252-00 

Auto corrige providencia – medida cautelar 

 
 

   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del Auto del 25 de junio de 2021 

proferido por este Despacho Judicial por medio del cual se decretó una medida 

cautelar, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: ORDENAR el EMBARGO de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes o de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero posea 
la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL con 
NIT 800141397-5, en los siguientes establecimientos bancarios: BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA S.A., 
BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO CAJA 
SOCIAL S.A., CITYBANK COLOMBIA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
DE OCCIDENTE S.A., BANCO POPULAR S.A., BANCO ITAÚ, BANCO 
PICHINCHA S.A., BANCAMIA S.A., BANCOMEVA y BANCO FINANDINA con la 
precisión que no podrán ser objeto de la medida cautelar además de las sumas a 
que se refiere el parágrafo 2 del artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, (Monto 
asignado para pago de sentencias y conciliaciones y recursos del Fondo de 
Contingencias), las establecidas en el parágrafo del artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 
1068 de 2015, esto es, de los recursos depositados por la Nación en cuentas 
abiertas exclusivamente a favor de la Nación – Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 
SEGUNDO: LÍBRENSE, por parte de la secretaría de este Despacho Judicial, los 

respectivos oficios en cumplimiento al numeral tercero del Auto del 25 de junio de 

2021 atendiendo el yerro corregido en la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carmen Marleny Villamizar Portilla

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 6

Cucuta - N. De Santander
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